INTRODUCCIÓN: EFECTOS Y FUNCIONES DE LOS DIFERENTES TIPOS DE REGISTROS DE LA PROPIEDAD

  Los efectos que se atribuyen a los asientos determinan la función de los registros.

  Dos resultan comunes a todos: la prioridad y la oponibilidad. 

  Concepto del primero. Artículo 17 LH: “Inscrito o anotado preventivamente en el Registro cualquier título traslativo o declarativo del dominio de los inmuebles o de los derechos reales impuestos sobre los mismos, no podrá inscribirse o anotarse ningún otro de igual o anterior fecha que se le oponga o sea incompatible, por el cual se transmita o grave la propiedad del mismo inmueble o derecho real”. Consecuencia: la ordenación de los derechos.

  Concepto del segundo. Artículo 32 LH: “Los títulos de dominio o de otros derechos reales sobre bienes inmuebles, que no estén debidamente inscritos o anotados en el Registro de la propiedad no perjudican a tercero”. La delimitación y definición de los que nos afectan. Las excepciones: la paradoja de su justificación; sobre cómo la teórica tutela de los intereses de los más débiles puede producir la consecuencia contraria. La concepción patriarcal de la justicia.

  El tercer efecto: la asignación definitiva de derechos. Artículo 34 LH: “El tercero que de buena fe adquiera a título oneroso algún derecho de persona que en el Registro aparezca con facultades para transmitirlo, será mantenido en su adquisición, una vez que haya inscrito su derecho, aunque después se anule o resuelva el del otorgante por virtud de causas que no consten en el mismo Registro”. La importancia del carácter definitivo desde el punto de vista de la tranquilidad del adquirente. La posible impugnación sólo resuelve si el adquirente reúne los requisitos que la legislación exige. Si es así, los Tribunales han de respetar la asignación que el Registro ha hecho. La simplicidad que comporta para determinar y averiguar la situación jurídica de un bien. Su condición de requisito sine qua non para la creación de la seguridad jurídica. De cómo se resuelve allí donde no existe esa asignación definitiva.

  El cuarto efecto: el principio de responsabilidad. El problema del aseguramiento de esa seguridad jurídica. Requisitos de su funcionamiento: como todos los seguros se funda en un doble juego: pocos errores y reparación de los siniestros. La reducción de errores se consigue mediante la aplicación de los principios de organización y mecánicos. La importancia de esta seguridad económica si los asientos asignan definitivamente los derechos: de otro modo, implicarían una vulneración del artículo 1 del primer protocolo de la Convención Europea sobre derechos humanos. En el caso Kingsalton vs Thames Water Developments LTD se argumentó por la demandante, una compañía que había sido privada de su derecho por una inscripción erróneamente practicada, que la fe pública registral contravenía el artículo antes citado porque su aplicación implicaba para ella, que era la “verdadera” dueña, la privación de su derecho. Sin embargo, el Tribunal consideró que la facultad del Registrador de rechazar la rectificación de la inscripción cuando había un tercero protegido, había sido dada con el legítimo fin y en consideración al interés público consistente en intensificar la seguridad del tráfico jurídico de la transmisión de los derechos reales inmobiliarios; además, debía tenerse en cuenta que la desestimación de la rectificación daba derecho a la percepción de una indemnización”.

PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD

  1º. Sujeto de la responsabilidad y su cobertura.

  1.  Registro de derechos

A. El Estado. Países en que se aplica. Problemas y soluciones. Breve análisis del caso alemán y sueco.

  Alemania. Artículo 839 CC: “si un funcionario, dolosa o negligentemente, infringe un deber oficial que le incumbe frente a un tercero, le indemnizará el daño causado. Si el funcionario es culpable de negligencia, únicamente cabe dirigirse contra él si la parte perjudicada carece de cualquier otro recurso para obtener la reparación del perjuicio”. Párrafo tercero: “La obligación de indemnizar no surge si la parte perjudicada ha omitido dolosa o negligentemente el uso de un recurso para la evitación del daño”.

  ¿Cómo se evita su aplicación o, para ser más exactos, cómo se atenúa el riesgo del Estado?

  - Inscripción constitutiva: solo existen los derechos que están inscritos. 

  - Apertura de una suerte de procedimiento judicial entre cuyos requisitos figura la notificación a los interesados. Si alguno se opone, el Juez resuelve. Sino lo hace nadie, después no pueden reclamar (vid. párrafo tercero antes citado).

 - Carácter abstracto de la transmisión. El registrador no califica, por ende no responde, ni de la existencia de una causa en el negocio ni tampoco de su licitud.

  - Sistema de numerus clausus en el número de derechos reales: solo se consideran válidos los que la ley taxativamente marca.

  Inconvenientes:

  - Rigidez o, si se prefiere, cercenamiento del principio de autonomía de la voluntad.

  - Lentitud del procedimiento.

  Suecia. El artículo 19 del Land Code sanciona el derecho de cualquier persona que hay sufrido una pérdida debido a un error o negligencia en la gestión o la decisión de practicar una inscripción o en relación a la expedición de un documento de hipoteca o la llevanza o mantenimiento de tal registro, a ser indemnizado por el Estado. No obstante, se matiza, la indemnización se compensará o reducirá si la parte ha contribuido a su pérdida”.

  Para atenuar el riesgo que asume, el Estado establece varios mecanismos.

  - Excepciones a la fe pública del Registro o supuestos en los que el Registro no ampara al adquirente frente a terceros. Artículo 3 del capítulo 18:

 1º. Si el documento en que se funda el derecho del adquirente es falso, fue otorgado por persona que no tenía facultades para ello o es inválido por haber sido hecho bajo coacción.

  2º. Si el legítimo dueño, cuando se otorgó el documento en que se funda el derecho, estaba en quiebra o incapacitado o actuó bajo la influencia de trastorno mental o no tenía la facultad dispositiva del derecho dado que se le había nombrado un administrador de acuerdo con el Parental Code.

  3º. Si la adquisición es inválida con arreglo a derecho por falta de observancia de la forma prescrita o por otras condiciones establecidas o se efectuó sin el consentimiento de la persona perjudicada sin que haya mediado el amparo o cualquier otra acción de un Tribunal o de una autoridad pública.

  - La posibilidad de notificar a los terceros que el Registrador estime conveniente por entender que pueden vulnerarse sus derechos o en los casos en que la documentación presentada sea insuficiente. (Artículo 10 de los capítulos 19 y 20).

B. El fondo de seguro. Países: Australia y Canadá.

  Se trata de destinar una parte de los derechos arancelarios devengados por la asignación de un derecho y su posterior protección para un fondo que cubre las indemnizaciones que haya que afrontar.

  Notas: carácter constitutivo de la inscripción (el derecho no existe sino está inscrito) y notificación obligada a terceros afectados.

   Problemas:

  - La constitución del propio fondo ya que la existencia de un siniestro en un momento inicial puede convertir en inviable el sistema (EEUU). Su misma gestión.

- Lentitud: la práctica de un asiento, para la atribución de un derecho requiere la apertura de un proceso judicial.

C. La responsabilidad civil de los funcionarios.

  Aplicación en España y Reino Unido.

  Artículo 296 LH:  “…”. Se aplica pues a la práctica o negativa improcedente a extender un asiento y también, a la errónea expedición de la publicidad (vid. también los artículos 222 LH y 354 de su Reglamento: nota simple e información continuada). Inglaterra, capítulo 8, parágrafo 1 de la Ley de 2002 recoge expresamente la obligación del Registrador de indemnizar personalmente tanto el perjuicio causado por la rectificación del Registro como por el rechazo a proceder a la misma.

 Funcionamiento a través de un sistema de responsabilidad civil. Ventajas: no hay excepciones a la fe pública del registro (en Inglaterra, ni siquiera es preciso que el adquirente lo sea de buena fe); sistema rápido (el Registrador asume la representación de los terceros); económico; el Estado se libera de todo riesgo; el registrador actúa como empresario-funcionario. Únicamente se le fijan las condiciones o medidas de calidad a que debe someter su actividad (inspección del ministerio y responsabilidad disciplinaria: artículos 313-318 LH y 563-584 RH y penal, artículo 271.2 LH).

  2. Registro de documentos

A. Las compañías de seguro de títulos. EEUU.

   Problemas.

· Inexistencia de seguridad jurídica estrictu sensu: la pérdida de la vivienda o del local.

· Carestía. Necesidad de investigar y asegurar el resultado. La ausencia de protección de datos. La tendencia al monopolio.

· Excepciones a la cobertura recogida en las pólizas. De hecho, se excluyen todos los aspectos de los que el operador no ha podido obtener certeza. Para que estos riesgos queden asegurados ha de pagarse más con lo que se fomenta la existencia de un distinto nivel de garantía según el nivel de renta.

·  Pérdida de la plusvalía.

   Ventajas:

· Flexibilidad en la elección del grado de seguridad que quiere contratarse.

· No asunción del riesgo por el Estado.

· Pronto pago de la indemnización y sistema de responsabilidad objetivo. No es necesaria la negligencia del operario.

B. El modelo francés.

  Artículo 2.197 CC: “Los conservadores son responsables del perjuicio resultante de: 1º) De la falta de publicación de los actos y decisiones judiciales depositados en su oficina y de las inscripciones requeridas siempre que esta falta de publicación no resulte de su decisión de negar (la extensión del asiento de presentación) o rechazar (la práctica de la inscripción). 2º) De la omisión en los certificados que expidan, de una o varias de las inscripciones existentes a menos que, en este último caso, el error proceda de designaciones insuficientes o inexactas que no le sean imputables”.

 ¿Quién garantiza la situación jurídica de los bienes? La búsqueda y la investigación. El notariado y la falta de un criterio objetivo de responsabilidad. Consecuencia, es un título en el mercado: no solo porque se hereda y vende sino porque, además, busca otros nichos. Trabaja para las partes, cada uno tiene el suyo, y también, como empleado de los grandes operadores.

  3º. Presupuestos para su aplicación (del principio de responsabilidad)

  Reducción del número de siniestros. Ya vimos cómo se atenúa en algún país. Pero, en cualquier caso, su viabilidad exige.

A. Los principios de organización y mecánicos. Los primeros son la calificación (solo se responde de lo que se controla), independencia, elección objetiva y carácter vitalicio de su designación (es un regulador que controla el mercado hipotecario e inmobiliario y en el que la Administración es un agente más sin ningún tipo de privilegio). Los segundos, tracto sucesivo, la determinación, la rogación.

B. Actuación de las compañías y agentes aseguradores: se repiten los mismos esquemas pero sus pronunciamientos carecen de efectos jurídicos porque se trata de operadores privados (breve referencia al caso Enrom).

